
TROFEO DE  REGULARIDAD  2020 
 Serán puntuables todas las tiradas, en número, que figuran en el calendario del Club 

desde Enero a Diciembre. 

 

 En las tiradas patrocinadas y/o aquellas en que por número de participantes se realicen 

con el formato de 15+15, la puntuación obtenida, a efectos de regularidad, se dupli-

cará. 

 

* Los tiradores que participen en tiradas de superior categoría podrán incluirlas en el 

Trofeo de la regularidad. Será responsabilidad del tirador el solicitarlo y presentar el acta 

correspondiente. 

* Siempre se computarán el mismo nº de tiradas a todos los participantes. 

 Fuego Central.. 2  9mm..  2  Carabina Tendido..2 

 Standard..  2  P. Aire.. 2 

 Carabina Aire.. 2  P. Libre.. 2  Kuchenreutter .. 2 

 Mariette …  2  Vetterli … 2  Alta Precisión 2 

* El nº de trofeos serán de :  

 Hasta 4 participantes .. 1  Hasta 6 participantes .. 2  A partir de 6 .. 3 

* Para que un tirador pueda optar al trofeo de regularidad tendrá que sumar el mínimo  

de tiradas/modalidad y que en computo general el nº mínimo de participantes, con las tira-

das puntuables, sea de tres. 

 

* Para que se computen las tiradas a efectos de regularidad debe haber un mínimo de 

cuatro participantes 

 

 A los socios con antigüedad desde el año 2019 se le aplicará un coeficiente de 1,02 

 Mención especial a los tiradores que superen las marcas anteriores. 

        Las máximas puntuaciones estarán expuestas en los tablones del Club. 

 

 

 

 

 

 

 

           Asamblea 11/01/2020 


